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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372 C.G. del P. 

Fecha 27 Julio  2021 
Hora de 

Inicio 
9:26 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

10:47 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal (Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual) 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
05266 – 31 – 03 – 001 – 2019 -00187- 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandantes  
Martha Lucía Muñoz Botero   
Oscar Antonio Betancur Pérez  
(Sarasa819@gmail.com) 

CC.32.487.397 
CC.70.123.474 

X 
X 
x 

 

Apoderado 
Judicial 

Esteban Aguirre Henao (En sustitución) 
(esteban@aguirrehenao.com) 
 (info@aguirrehenao.com) 
Fijos:444-27-81  // 563-15-74 

T.P 164.718 X  

Demandante 
Sara Isabel Betancur Muñoz  
(Sarasa819@gmail.com) 

CC.1.128.280.326 

 
  

Apoderado 
Judicial 

Carlos Andrés Llano Cardona 
(carlosllano@aguirrehenao.com) 
(info@aguirrehenao.com) 
Cel: 300-270-67-39 
Fijos:444-27-81  // 563-15-74 

T.P 235.268 X  

Demandados 

Luis Javier Naranjo Lotero,  
Álvaro Alonso Agudelo Orrego 
Juan Camilo Pulgarín Betancur 
Envigado Sabaneta S.A. –
SOTRAMES S.A.-  
R/L. María Cristina Ángel Arango 
Celular: 320-725-03-48 

(sotrames@sotrames.com.co) 

CC.71.645.706 
CC.71.658.849 
C.C. 70.879.215 
Nit 890.910.984-6 
 
C.C.42.874.613 
 

 
 
X 
X 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 

Apoderado 
judicial 
demandado 

Carlos Laverde Gallego 
(Carlosalaverde@gmail.com) 
Fijo: 354-65-72 

T.P 12.545.  X  

Demandado 
Compañía Mundial de Seguros S.A. 
R/L. Alberto Mishann Gutt 
(mundial@segurosmundial.com.co) 

Nit 860.037.013-6 

C.C. 19.395.101 
 

 
x 
 

 

Apoderado 
judicial 
demandado 

Juan Fernando Serna Maya 
(juanserna@soportelegal.net) 
(info@soportelegal.net) 

T.P 781.732  X  

mailto:carlosllano@aguirrehenao.com
mailto:Carlosalaverde@gmail.com


Código: F-PM-22, Versión: 01                                                                                                              Página 2 de 3 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 
 

 

1.  RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA  

 

En razón de la sustitución parcial del poder que otorgó el apoderado judicial de 

la parte demandante, en el abogado Esteban Aguirre Henao, se reconoció 

personería a éste para representar los intereses de los codemandantes Martha 

Lucía Muñoz Botero y Oscar Antonio Betancur Pérez.  

 

2. CONCILIACIÓN: 

 

Después de escuchar varias propuestas, no se llegó a ningún acuerdo. 

 
3. SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD: 

  
No se encontró ninguna irregularidad. 
 
 
4. REPROGRAMACION PARA CONTINUACION AUDIENCIA: 
 
El apoderado judicial de la parte demandada, teniendo en cuenta que se 

encuentra bastante afectado de salud y así quedó consignado en el video, solicitó 

se reprograme de nuevo la audiencia, a lo que se accedió teniendo en cuenta las 

circunstancias vividas en torno a la pandemia y en consecuencia, se señaló el 

próximo 24 de agosto del 2021, a las nueve (9) de la mañana, para reanudar la 

presente audiencia.  

 
 

45 
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INDICE DE LA GRABACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la 
conciliación)  

00:00 a 11:00 
 

1  
 

2. Conciliación  00:00 a 00:52 2 
3. Saneamiento y Control de Legalidad 00:00 a 09:20 2 


